
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

Bogotá D.C., 22 de octubre de 2020 

 

 

     11001 40 03 013 2017 01628 

 

Considerando la solicitud que precede, se dispone: 

 

1. Reconocer personería a ISABEL CRISTINA RICO SILVA como apoderada del 

promotor ejecutor, en los términos y para los efectos del poder conferido 

(folio 52).  

 

2. Por secretaría líbrese la comunicación al curador designado en auto del 20 

de febrero de 2019 (folio 44). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

JUEZ 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. ___53___ Hoy ___23-10-2020______ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

EDAG 


